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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que 

la parte demandante solicita sea aclarado el proveído Nro. 341 del 17 de marzo 

de 2021, mediante el cual se libró el mandamiento de pago.  -Sírvase proveer. 

 

28 de julio de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003003-2021-00041-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1003  

Palmira, Valle del Cauca, julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y con atención a lo 

solicitado por la parte actora, se dará aplicación al artículo 286 del C. G. del P. 

el cual señala: 

 
“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado 

el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (Subrayado por fuera del texto.) 
 

Conforme a lo anterior, se procederá aclarar el numeral cuarto del auto 

interlocutorio Nro. 341 del 17 de marzo del anuario para lo cual se entenderá 

que se ha ordenado el embargo y posterior secuestro del bien inmueble bajo 

M.I. Nro. 378-197076 de propiedad del aquí demandado Sr. EDUARDO 

VILLOTA CAICEDO, identificado con la C.C. 94.513.668. 

 

Así las cosas, se ordenará notificar de manera personal la presente decisión 

al demandado Sr. EDUARDO VILLOTA CAICEDO, dado que aún no ha sido 

notificado de esta ejecución y por estados a la parte demandante.   

 

Por lo tanto, el Despacho,  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral cuarto del auto interlocutorio Nro. 341 del 

17 de marzo del anuario, para lo cual se entenderá de la siguiente manera: 
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“DECRETASE el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO sobre el bien 

inmueble dado en garantía hipotecaria de propiedad del demandado señor 

EDUARDO VILLOTA CAICEDO, identificado con la C.C. 94.513.668 Exp. En 

Cali (V), distinguido con la matrícula inmobiliaria número 378-197076 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Palmira (V.), 

cuyos linderos se detallan en la Escritura Pública No. 4737 del 29 de 

septiembre de 2016 de la NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE CALI, 

VALLE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto de manera personal al demandado Sr. 

JAIR JIMENEZ ALZATE, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

este auto en la forma establecida en los Arts. 291 y 292 del C.G.P., o el Decreto 

806 de 2020, indicándosele que posee cinco (05) días para pagar o diez (10) 

días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 

ibídem, y a la parte demandante notifíquesele por estado de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

ROSA  ELENA GARZON BOCANEGRA  

JUEZ  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 003 PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f83a1f7169e1e1afe803a69d5a50e530d3035e365f56f9904a5c5e57280a7a2c 

Documento generado en 28/07/2021 03:22:10 p. m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


